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I

Por lo general s€ considera a la codificación mmo un fenóneno es-

trictamente europeo y, más concretamente, como propio de Europa
continental ¡ . Se olvida que en la época de la codificación había
dos de¡echos europeos que regían fuera de Europa, en Hispanoamé-
rica, desde hacía dos siglos: el derecho castellano y el derecho por-
tugués, los cuales fueron también codificados.

Los países hispanoamericanos participaron en la codificación
coniuntamente con España y Portugal. No se limitaron, pues, a re-
cibir códigos europeos o de corte europeo, como, por ejemplo, Japón,
Siam o Turquía, sino que realizaron también su propia codificación.

Esta codificación hispanoamericana fo¡ma una unidad con la
codificación española y portuguesa y coniuntamente con ella está

doblemente ligada a la europea. Por una parte, recae sobre un de-
recho europeo vigente en América y, por tanto, es similar a la
codificación europea y, por otra parte, recoge y aprovecha la expe-

riencia de la primera fase de esa codificación. No estamos, pues,

ante un caso de dependencia cultural, sino de comunidad cultu¡al
entre Europa e Hispanoamérica.

Esto nos lleva a considerar la codificación en toda su amplitud,
como un solo proceso mn múltiples variantes que abarca, r la vez,
a Europa continental y a Hispanoamérica.

" Comunic¿ción al XXV Deutscher Rechtshistorikertag 1984, presentada
el 25 de septiembre de 1984.

r WriiAc'r<ER, FR ¡,r2, PÁxatrcchtgeschichte ¿q N¿ zeiú, Coettingen 1952,
trad. casteüana, Mad¡id 1957. Corttc, Ilrir.uuT, Hand,buch det Qwllen und
Literatur dz¡ ¡et@¡et eurcp¿iischeí PñDabechtesgeschiclúe lll, tor'no I y 2.
Miinche¡ 197&77.
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II

En la codificación pueden distinguirse dos grandes fases. La prime-
ra se inicia en Baüe¡a con los códigos de Kreittmayr (f205-1290),
todavía en latin, Coil.er iuris baoarici uimirnlis, d,e I7EL, Coilzx iuris
batnrici iuilicialós de 1753 y Coder nnrimilianus batmicus cioilis
de 1756. Esta etapa culmina con los grandes códigos iusnaturalistas:
el ALR prusiano de 1794, el ABGB aust¡íaco de lSll y los Cin4
col¿s franceses de 1804-10. l,a segunda etapa abarca el siglo si-
guiente y puede considerarse cerrada con los códigos civiles de Ale-
mania, BGB de 1896, de Súza, ZBG de 1907 y de Brasil, código
civil de 1916. En esta segunda eta¡m la codificación alcanzó su máxi-
ma expansión territorial, pues se ext€ndió desde Europa central y
Francia hasta el resto de Europa continental e Hispanoamérica.

En la periodización anterior no se ha hecho menci.ón del cons_
titucionalismo. En verdad, la codificación incluye al mismo tiempo
la fo¡mación de constituciones en materia jurldico-política y la for_
mación de códigos en ot¡as diversas materias jurídicas 2. pero aqul
hay una gran diferencia entre la codificación europea y la codifica_
ción en los países de derecho castellano y portugués.

Por regla general, en Europa continental, excluidos España y
Portugal, la formación de códigos precedió a la de constituciones.
Por lo menos este es el caso de los países cuna de la codificación,
Baviera, Prusia y Ausüia.

En cambio, en España, Portugal e Hispanoamérica sucedió al
¡evés: las constituciones precedieron a los códigos. El consütucio-
nalismo se introduce err estos países, con tanta facilidad como poca
fortuna, entre 181l-1825, es decü, en poco más de una déüda.
Para 1825 todos estos países, salvo Paraguay, tenían o habían te-
nido alguna constitución escrita. No cabe examina¡ aquí la com-
pleia cuestión del porqué ha resultado tan difícil consolida¡ el Es-
tado constitucional en España, Portugal e Hispanoamérica s.

ilI

La formación de códigos fue mucho más compleia que la de consti-
tuciones. Exigió casi un siglo. El primer código fue el penal es-
pañol de 1822, y puede considerarse como el último, que cieüa la

2 Corñc, nota l, III, l, p. 17 ss.
3 Sobre el tema: BnAvo Ln¡, BErL\a¡.Dú,¡o, Enpas históricas dzl Estado

Coflstitucianal en los palses d,e habb castell.a¡w y pottuguesa 1g.ll-19g0, eo:
neaista d,e Estud,ios histótico-pÁdicos 5, Valpaiaíso 1é80, p. 3E .s.
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época de la codificación, el código civil de B¡asil de 1916. Al igual
que en Europa continental los codigos han sobrevivido a las cons-
tituciones.

Como er¡ Centroeuropa y en Francia, los antecedentes de la
codificación en los países de derecho castellano y portugués se re-
montan al siglo XVIIL Entonces se comienza a hablar de fo¡mar
un código de derecho nacional, que desplace al derecho común, y
se dan los primeros pasos en ese sentido ¡. Ordinariamentg se habla
de un código general, comprensivo de toda la legislación. Pero no
faltan proyectos para formar un código particular, concretamente
en materia penal. Así, Pascoal fosé de Melo Freire ( 1738-1798)
presenta en 1786 a la reina de Portugal un proyecto completo de
código criminal s, que tal vez debe considerarse como el primero
en Europa, fuera del bávaro. Paralelamente, en España se trabaia
por el mexicano Manuel de Lardizával y Uribe (1739-1820) en la
preparación de un código penal, cuyo plan se presenta en L787 6.

Pero f¡ette a esta tendencia a formar nuevos códigos hay tam-
bién una fuerte tendencia a rempilar la antigua legislación que
porsiste hasta fines del siglo XIX. La principal obra de este género
es la Novísima Recopilación de Leves de Castilla de 1805, contem-
poránea del ALR, del ABGB y de los Ciag Codes. Rigió en los
países de de¡echo castellano hasta la codificación, que en materia
ciül sólo se ¡eaüzó en España, Cub4 Puerto Rico y Filipinas en 188g.

Por otra part€, en varios ¡ralses se hicieron rempilaciones de tipo
privado, como en Argentina en L8271, y en México en l83g s, o en

4 -Lru Ar.zoárrcur, Vícrr]R, L'¿ codlficación en La Atgentita 1810-1870,
Mentalidad social e idea iurídicas, Bueros Aires 1977, esp p. lg ss. Ba,rr¡o
LmA, BEFNARD¡No, La diÍusión d,el código cioil d¿ Bello en los pníses de derc-
cho castellnra y porlugltés, en. neaista de Estu.díos hi.sróri¿o-iurldtcos 7, Val-
paraíso 1982, p. 7I ss.

6 MeLLo FriEBr, P^sco^L ;osÉ, Códígo c mhol ítuteítad.o pot la Reinha
Moúa I, Antot . . . , segunda ediaaa castigada dos enos. CoÍectot o Licenciado
Francisc'o F¡ej¡e de Mello, sobrinho do autor, Lisboa 1823. BR vo Lm, BER-
N,rnowo, Mcllo F?eirc V h lhtstración católtca y nacional e¡ el munilo de
hablo c4stelltno ! portugtgsa, e Reaista d¿ Derccho, lJnioersida¿ Católica de
Yalparaíso 8, Valparaíso 1984,

o R¡v¡co¡r v RrvAcoB¡, Manpl d¿ Laxliaíool, un penalisto ilusbada,
S,anta Fe ( Argentina ), 1964. C^saEo R¡rtz, IoRcE R. Los oúgenas da la co-
drfícació¡ peíal en Es?añ¿: el plan de Qódlgo C mial ¿lp 1787, e\ A¡via-
lío dz De¡echo Percl y Cicneias Penales 22, Mad¡id 1969, p. 313 ss. El texto,
p.331-332.

? P¡ovincias Unides del Río de la Pla:t^, RegMro No¿ia¡ul 18 -1827,
3 vol., Buenos Ai¡eo 1827.

8 RoDRícuE-z DE S^N MrcDEL, JuA.\ N., P¿t¡decú¿s His?ano Meiiranas, o
sco, Ctidígo Cenerul comprcnsloo de las leges gervenlzs útilcs g oloaa dp las
Siet¿ Poñid4s, Recopilaciótt Nooísíma, la dp In¿ias, autot U p¡oaid.encits co-
tncidns por d¿ MorúeÍtayo? ! Bel¿ña ¡t cédula.s posteriores hasU BZO, g vol.,
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fo¡ma oficial, como en México en 1829-40 e, en Colombia en 184510,
suplementada en 185011, en El Salvado¡ en 1855 12 y en Argenü-
na en 1879-84 13.

Pe¡o la Novísima Recopilación fue discutida. Uno de sus crí-
tims, Francisco Martínez Marina (1754-1833), propuso ya en t8l5
fo¡mar un código legislativo nacional similar a los de Francia, Aus-
tria y Prusia 1r. Esta tendencia fue la que en definitiva se impuso,
pero no sobre la base de un código general como quería Martínez
Marina, sino de códigos particulares.

lv

Por su ¡elación con la cúdificación francesa / centro€uropea pueden
distinguirse en los países de derecho castellano y portugués dos
grandes corrientes codificadoras. De un lado, está la adopción de
códigos extranieros y, de otro, la formación de códigos propios.

I"a expresión adoptar, aplicada a un código, es la que se em-
plea en la época. Indica que simplernente se toma como propio un
código ya elaborado, al que se introducen mayor€s o menores mo-
dificaciones. El concepto de adopción excluye, ¡nr tanto, la elabo-
¡ación de un nuevo texto 15.

Ent¡e las vías de conocimiento de las codificaciones eruop€as
en España, Portugal e Hispanoamérica, merece especial mención
la obra de Anthoine Saint-Jos€ph Contordtnce entrc les codes ciails
étrungers et Le code de Napolzón, publicada en 1840 ro, cuya traduc-

México 1839, reeditada en Paús 1852. Hav una reimpresión facsimil¡¡ con
introducción de Go¡.'zÁr-¡z ( DoMíNcur'z) María del Refugio, 3 vol., México
1980.

9 C^L\'ÁN RrvEB^, MARTANo (editor), CohcciÁn de ótd.efles ! ¿lpce,os
de l¿ sobe¡arn iunta proolsional gubenvrtíaa y soberaras congteios ile la
twción mexicat4 8 vol., México 1829-40.

to Recopilaclófl de lns Leyes d,e Nueoa C¡a¡atlt (1845), ve¡ Vélez, Fer-
¡ando, Estudio sobre el De¡echo Citil colnmbiano, vol. I, Pa¡ís, s/f ( f926),
p.8.

rr Apéndice a ht Recopilncüin Granndína (1850), ver Vélsz, cit. nota
10, p. 9.

12 Gr¡zrrÁ¡, MA!' crc, Erúr¡dio prelimirwr a Código Cioil d¿ El Saloa-
do¡, Mad¡d 1959, p. 9, nota 1.

rB PRA¡cr y noJ^s, Ar,'RELro, Registro Oficial de ln Nacíón,6 vol., Buenoo
Aires 1879-84.

14 M^RTñE-z-MAru¡iA, FRÁ:..crsco, luicio cútico <le La Noúsinn Reco-
pilación, M^dtid 182Q p. 334.

1s Bnevo LrRA, cit. nota 4, p, 93 y 97.

, 10 SArNT-JosEp¡t, ANT¡{oINE, Co¡woila¡ce enbe bs coil¿s cioih éfuangets
et le Co¡le de Napoleon, Paris 1840, 4 vol., París 1856.
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ción castellana por Verlanga y Muñiz apareció en 1843 17 y fue
reeditada en 1847. En ella se contienen en columnas paralelas los
tres grandes códigos: ALR, ABGB y Cotle cu:il, iunto con otros
ocho: Dos Sicilias, Luisiana, Cerdeña, Cantón de Vaud en Suiza y
Holanda. Saint-Joseph es, además, ¿utor de una obra similar, Con-
cordance erúrc les codes de com¡wrce étrangers et I¿ code i].e corn-
marce frangais, que también fue utilizada por los codificadores
portugues€s e hispanoamericanosl8.

Dent¡o de la línea de adopción de códigos extranieros, los
modelos más seguidos fueron los Cinq cod,es f¡anceses. Los prime-
ros códigos civiles en los países de derecho castellano y portugués
no fueron sino traducciones del francés, con más o menos adapta-
ciones. Así, pues, en €stos casos la codificación significó sobreponer
al propio derecho un derecho extraniero. Esto sucedió en Santo
Domingo, donde en 1825 baio la dominación haitiana se promulga-
ron los Cinq codes, que traducidos y con modificacioues rigen hasta
hoy re. Poco después, entre 1827 y 1829, se adoptó en Oaxaca, un
estado de México, un código civil que no es sino una versión caste-
llana del Code ci¡:i14. Pero tuvo una vigencia efímera. En cambio,
el de Bolivia, también una traducción del f¡ancés, si bien con mo-
dificaciones basadas en el derecho castellano, rigió por más de un
siglo 21. El de Costa Rica, simila.r al anterior, incluido dentro del
Código General de 1841, rigió casi medio siglo, hasta 1888 2.

17 Vrnr,rNcr Hvenre, F. r Muñz Mm¡.sor, J., Concodancia entre el
cód,ígo cioil fnncés y los códigos c )iles erhatuieros, Madrid 1842, 2 ed., Madrid
1847.

18 SAD.¡T-JosEprr, ANTrorNE, Conco¡cla¡ce entrc les codes d.e co¡t¡nerc¿
Anngers et le codes d¿ cotnmerce frangais, Paris 1851. Hay al menos una
edición ante or. Debo la noticia sobre esta ob¡a al P¡of. Alejandro Guzmán.

19 ME í^ RECAAT, CusaAlo ADoLrr¡, Histoña C¿netul del De¡echo o
Histo a del Derccho Domiflica¡to, Santiago (República Dominicana ) 1943,

zo Cód,igo paru el gobierno d,el Estado Librc de O@iaca, Oajaca 1828. Có
dieo Cioil. Librc Segund.o. Parc eI gobiemo del Estado Líbrc dz Oaiaca, Oajd-
ca 1829. Cód,igo Cioil para el gobi*no d,el Estado Librc de Oaiaco, Oaj^ca
1829. Hay una reedición de los t¡es libros en Or;iz-U¡qür¿i, R^.úl, Oaraco.
cuna de la cod¿ficación ibetoame¡icana México 1974, apéndice p. If9, 17f y
199. Vázquez Pando, Femando, Notas para el estüd,io d.el Priwipio d,e efec-
tiaidad, t€sis (Escuela Libre de Derecho), lvtéxico 1970, esp. p. 127 y p.
p. 158-9, nota 379.

21 T¿nn¡z¡.s ToRREs, CARLos, Estu¿io prelimin.rr a Cód,igo Cioil d.e Bo-
lioi¿, Madrid 1959, p.9 ss.

D Código Ceneral de la República de Costa Rica, 1841, Nueva York
1858. Consta de trcs partes: mate¡ia civil, materia penal y materia de pro-
c€dimientos iudicial€s. BEEcrrE LUJ,(N', HÉcroR y FouR\rER Jrl,-úrrz, Ferro,
Estudio preliminar a Cód.igo Cioil de Costa Rica, Mad¡id 1962.

55
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Pero lo ordina¡io en España, Portugal e Hispanoamérica fue la ela-
boración de códigos propios, es decir, basados en el derecho caste.
llano o portugués hasta entonces en vigor. La codificación preten-
dió purgar las leyes vigentes de los principales defectos que se ad-
vertían en ellas, como son: su multiplicidad, su dispersión en diver-
so.s cuerpos legales, sus oscuridades, vaclos o contradicciones, su
desuso, la multitud de sus comentaristas, la incertidumbre v, sobre
todo, Ia falta de sistematización. En muchos casos, el trabaio cndi-
ficador hecho en un país sirvió para varios otros, abocados al mismo
problema, que adaptaron su código. De esta manera, se formaron
verdaderas familias de códigos, procedentes de un antecesor común a.

Así tenemos que a España le correspondió inaugurar la corlif!
cación en estos países, con el código penal de 1822 y el de comercio
de 1829. El primero apenas rigió en la propia Españaa, pero, en
cambio, alcanzó gran significación en América española, donde fue
adoptado sucesivamente por El Salvador en 1826 %, Boliüa en
1831 x, el Estado de Veracruz en México en 1834 ?, Colombia y
Ecuador en 1837 4 y Costa Rica, en su Código Gene¡al de l84l a.
También influyó considerablemente sobre el código penal de Brasil
de 1830 30. En cuanto al código de comercio español, cuya vigencia
se extendió a Cuba, Pue¡to Rico y Filipinas, que, como se sabe, si-

23 Bnavo Lm^, nota 4, p.81 ss.
24 ONEcA, Josi AN:óN, Historia d.el Código Penal d.e jA22, eü kút4tio

de Derecho Pena,l y Ciencias Pe¡nles t8, Mádñd 1965, p. 963 ss, Senz
Ce.xrtno, JosÉ A., EI infotme de Ia fJnbersidad de Cranada sob¡e el p¡o-
lecto que dío lugar al código penal de 1822, ibid 20, Mad¡id 196?, p. 509 ss.
Cur¡-ro C.orrnrnrs. Jo^auñ. Análísís de un íntomw anónimo apirecido en
Seailla sobre el pror¡ecto de código perul dz 1822, ibíd.30, Mad;id 1977, p.
83 y ss, CASABó Rtm, fosr R*,ró}', Aplícación del cód.igo pewl d¿ jAtZ,
et\'t Estudios Pe¡wles. Libto Lamewie á /.(osé) Anrón "Osece, 

Salamanca
1982, p. 920 ss.

25 Qu:r\-rANo R¡por¡is, L¿ inlluencia d.el derecho penal español en lns
lagislacíones hicpanoaÍLericanis, Madrid 1953, p. 93. ZAFFARol.r, EucE\'!o
A,tút, T¡atad.o d¿ Derecho Penol, 4 tomos apárecidos hasta 1982, Buenos
Aires 1982, I, p. 384.

% Código Penal de Santa Cruz, Paz de Ayacucho, 1831. QurNTANo, nota
24, p. 93. RrvacoBA y RrvAcoBA, M^NuEL DE y Z^¡rARoNr Eucu¡ro Rlú¡-,
Siglo y med.io de codificaciófl pennl en lbercaméri.ca. Valparaiso 1980. ZÁ¡-
FARoNr, nota 25, I, 382.

2r Texto IsLAs, Or.cs, ei: Detecho Penal Contenpotáneo 1, México 1g65.
ZAFFARoNT, nota 24.

28 VÉ,t Ez, nota t0, p. 8, nota l, p. 9.
s VrD. nota 22.
30 ZaFF¡RoNr, nota 25 y nota 26, p. 373 ss.
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guieron formando parte de la monarquía española hasta 1898 31,

fue adoptado con modificaciones por Bolivia en 1834 P, por Pa-
raguay en 1846 s, por Peru e y Costa Rica en 1853 e5, por Córdoba
en Argentina en 1857 s.

Pero las materias más decisivas dent¡o de la codificación son
la penal v la civil. Aquí encontramos dos grandes códigos: el penal
español de 1848 y el civil chileno de 1857. Cada uno de ellos es

cabeza de una verdadera familia de códigos.

VI

El segundo código penal de España es obra de Manuel de Seiias
Lozano (1800-1868) 37, quien, en muchos puntos, siguió al mencio-
nado código penal de Brasil. El mismo ha explicado en qué con-
sistió su trabajo:

"Lo primero que hice fue estudiar ad hoc la legislación pe-
nal de todos los países europeos y de otros pueblos en que
también se ha adelantado. Este estudio. . . me reveló. ..
que la Europa generalmente puede decirse que no se rige
más que por un código, que es el Código francés y preci-
samente, . .. en mi concepto es el peor de todos los códigos.

sl Código dz Com¿rcio ile 30 de mayo de 1829, Madrid 1829. RuBro
Gencíe Mrña, JEsús, S¿inz de And,i¡to V ln codilicación mercanti\ Madnd.
1950. C^crD FER^*ÁNDE-Z, EnRreuE, ?¿r¡¿s d.e Hístoña del Derccho: Derecho
del constítucíonalisÍn y ta codilicación 2, Sevilla 1979, p, 69 ss.

32 Asrcr¡ BALDrvrEso, V¡¡,¿^*rñ, La obro legislatíoa del Mariscol Santa
CruA en: Corte Suprema de Justicia de la Nación. Libtu homeraie a ln Corte
Stprema de ]usticía de Bolioia, Stcre 1977, 15 ss., esp. 31.

33 SoLÉR, IUAN los:ll, lntroducción al Derccho Pataguago, Madrid 1954,
p.n8.

34 G^RCÍA Cerornóv, FÁANcrsco, Dicciarwúo de b legislación penona,
2 vol., Ljma 1860, a¡tícrlo código, p.455, esp. p.456.

.35 BRAro LmA, nota 4, p.82.
36 VrvAs, M^¡ro CAnr.os, E, Códtgo de cortuercío español d,e 1829 y n

oigencia. en Cúdoba, et Reds'ta de Histofía d¿l Derccho 8, Buenos Aires 1980,
p. 457 ss.

37 Falta un estudio sobre este código. Sobre Seiias Lozano, Real Ac¿demia
de Jurisprudencia y Legislación, Biografía d,e los et presideúes y de los iutls-
con$itos anteriorcs al síglo XIX, Mad¡id 1911, l, 184 .s. O\Ec^, josÉ A¡¡16}¡,
EI código penal de 1848, v D. IoaquirL Franchco Pacheco, er'; Atuuafio ¿Le

Derecho Penal q Ciencías Penales 18, Mad¡id 1965, 473 ss. C.r,r'orr. Jrm+rz,
FRANcrsco, Obseraacianes sobte la ínteraención de don loaquín Ftuncisco Pa-
checo en la elaborució¡ d.el código penal de 1848, ibid. 28, Mad¡id 1975, 405
ss. El mismo, Manuel Seíias Lozano , Miembto d.e la Comkü¡ Ce¡¡¿ral ¡l¿
Cód.igos, ibíd,.34, Madrid 1981, p. 413 ss.

JI
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El código peor redactado, el código peor combinado y
peor calculado es el que la F¡ancia tiene, pero . . . es mucho
mas fácil copiar que inv€ntar y esa es la causa por la que
se ha adoptado en muchísimos pueblos de Europa".
En cambio, "el pueblo que creíamos más atrasado es el
que se había dado la legislación más adelantada, el mejor
código del mundo. .. el código del Brasil ... El Brasil ...
no obedeció a ese impulso ciego que había anastrado a

Eulopa a adoptar la legislación francesa".

A continuación, Seiias señala el ca¡ácter de su código:

r'yo que no tenía ni debía tener predilección ni prevención
personal en favor ni en contra de ninguna de estas legisla-
ciones traté de consultar la legislación y la jurisprudencia
del país y presenté a la comisión los preliminares de un
código puramente español. Esta es la ventaja que tiene el
código... No se di¡á que es francés, porque no tiene nin-

$1n punto de contacto con él; no se dirá que es de otro
pueblo europeo, no. El código . . . es purament€ español" 38.

Este código de Seijas se hizo céleb¡e a través de los comenta-
rios del ilustre penalista español Juan F¡ancisc.o Pachem ( 1808-
1865) 3e y fue adoptado ¡ror varios países de América española,
con mayores o menores modificaciones. Entre ellos se cuentan El
Salvador en 1859, l88l y 1909 ao; Perú en 1863 a1; México en
1871 {2; Venezuela en 1873¡3; Chile en 1874 a; Nicaragua en

RB Diario d,e las Sesianes del Congteso 79, 10 marzo 1848, Mad¡id 1848,

P. 17r5.
39 PAcHEco, JoAeuiN FRANcrsco, EI código penal concotd.rulo q comer-

¿¿do, Madrid 1848-49. Tuvo seis reedicjones hasta 1888 que contribuyeron po-
de¡osarnente a la difusión del código de 1848 y sus refo¡mas posteriores. Sobr€
Pacheco I Real Academia de Jurisprudencía y Legislación. Biagtalías... ¡ota
36, I, 133 ss. Oneca, nota 37. Candil, nota 37.

'{o ZaF¡'ARoNr, nota 25, I,384.
41 lbid.
ae lbid., p. 383.
a3 Libtu-honenaie. Vigencía del Cód.igo Peul da 1873, Ca¡acas 1973.

ZaFFARoNT, nota 25, I, p. 384.
4! Falta un estudio sobre l¡ codificación del de¡echo penal en Chile. Va-

lioso mate al en: DoyHAsgaBAL C,rsse, Sor,.lrvco, Hi"¡toña del cód,igo peul
chibno, tesÁ U¡iversidad Católica de Chile, Santiago 1968. RrvAcoBA y Rrv,t-
ooB4 MANIEL oa, Código Penal tle la República de Chile ! actas d¿ la co-
,tuisión rcdactoto, Valparaíso 1974, esp. estudio preliminar, p. IX y ss.
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1870 y l89l a5; Costa Rica en 1880 a€; Guatemala en 1889 a?; Hon-
duras en 1898 €. Además, en 1872 se extendió su vigencia a Cuba,
Puerto Rico y Filipinas ao

VII

El Código Civil de Chile se debe a Andrés Bello (1781-1865), una
de las máximas figuras de la lengua y el derecho castellano en el
siglo XIX r. Su labor codificadora puede parangonarse, no sin ven-
taj¿, con la de sus gnndes homólogos €uropeos. Su código ciül es

una obra maestra, tanto desde el punto de vista jurídico mmo lite-
ra¡io 51. Bello ha descrito su trabajo con palabras más templadas,
pero no menos rotundas que Seijas:

"Desde luego.. . no nos hallábamos en el caso de copiar
a la letra ninguno de los códigos modemos. Era men€ster
servirse de ellos sin perder de vista las circunstancias pecu-
liares de nuest¡o país. Pero en lo que estas no presentaban
obstáculos reales, no se ha trepidado en introducir prove-
chosas innovaciones" 52.

En cuanto cuerpo ordenado, sistemático y completo de derecho
patrio o nacional, purgado de las contradicciones, vacíos y defectos
de las antiguas leyes, el código de Bello fue, en su época, la más
cabal realización del ideal codificador comrln a los países de derecho
castellano y portugués 53.

{5 Sigue la versión relormada del código penal español de 1870. Z^¡FA¡oM,
nota 25, p. 384.

46 Id.
¡7 Id.
48 Id.
ae Real, d,ecrcto 23 mayo 1879. ZAFFAnoNT, nota 25, I, 384.
¡0 Sob¡e Bello existe una inmensa bibliografía. AMuNÁTEcur, M¡cLrEL

Lvts, Vida d¿ d,on And,¡és Bello, Saúiago 1882. C,rr-om,r, Rsret-, Atd¡és
Beüo, Caracas 1950, Srr,vrr MoNcum,or, Merura Vido d,e Beüo, en Yida
tl Obra da And¡és Bello, Santiago 1971, p. Il ss. AraL M^RTEL, ALAMqo,
And¡és Bello, breae ensayo soh¡e w aida y obras. Santiago lg8l,

51 Grrz\rÁ¡i BRtro, ALEJANDRo, Anl¡és Bello cod,íficadot HMo¡ia d¿ la
fiiaciór, ! codüicaciófl del ¡le¡echo cioíl en Chile, 2 vol., Santiago 1982. Es
hasla ahora el mejor esludi) sobre la codificac¡ón en Hispanoemérica.

fl Meísaie de 22 de ¡oviemb¡e de 1855 del P¡esidente de la República
al Congreso, proponiendo la aprobación del código civil, es obn de Bello,
en Código Cioi¿, Santiago 1856, nume¡osas ediciones poste¡iores.

s BnAvo LrRA, nota 4, p.92-93.
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Así se explica, en último té.mino, su asombrosa difusión. Con
mínimas modificacionees fue adoptado por Colombia a partir de
1860, Panamá en 1860 y luego de su independencia en l9l7; El Sal-
vador en 1860, Ecuador en 1861, Nicaragua en 1871, Honduras desde
1880 hasta 1898 y de nuevo desde 1906 en adelante e. Además, in-
fluyó en la codificación de otros países hispanoamericauos, como
Urugpay s, Argentina 56 y Paragaay 57.

En Brasil zucedió con la codificación civil algo parecido a lo
que ocurrió en Alemania, De momento no se quiso alterar el derecho
vigente y por eso se aplazó su codificación. pe¡o en Brasil se hizo
entfetanto una Coruoliilngdo das leis ciais, es decir, una simple
¡efundición del de¡echo vigente en un nuevo cuerpo legal, sin in_
troduci¡le mayores modificaciones s. La Corcolidagdo fue obra de
Agusto Texeira de Freitas (f816-f8$) 5e, quien elaboró también
rn Esbogo ile Coügo Cioil@, que quedó inconcluso, pero inlluyó
junto con el código civil chileno en la elabo¡ación del código civil
argentino de 1871.

VNI

Mientras tanto, en España y Portugal la codificación civil asumía
un rumbo distinto 61. El proyecto español de l8bl, basado en gran
medida en el Code cioil, tuvo una vasta influencia gracias a los co-

I id, co¡ bibliografia.
55 N^RV^JA Rrc^RDo FuENTEs, notas q concorilancías d¿l Códieo Ciail

d.e Ia Aepúblíca Orientol, esctitas por eI auior del misrno códiso. Moitevideo
1910, Nn y Srr.vr, Crrroorlo, Código Ciail de Ia Repúbtic-a Ortzual ilzl
Utugl.ltu, anotado y concordado por el Dr. ... tvfo¡tevidéo l95g.
_ .. *,Prrg Argentjna y el codific¿do¡ del derecho civil en ese país, DaLnacio
Vélez Sarsfield (1800-1825), LEVE\E, RrcasDo, Histoña dzl DZ¡eclw a¡-
gentino lI vol., Buenos Aires 1945-58, S52. Cr¡ NEr6\ ¡,RF,t Histatb da
Yélez Sarcfield,2 vol., Buenos Aires 1938. RrsoLí^, MARoo, Avnata, Andtés
Belb g el código cítsil de Chile. Su influencia en lt inrelechnltda¿I u eÍ h
legíslacün aryenttna, Buenos Aires l9?4. Tau, nota 4.

5? ¿¿y I9 _agosto 1875. Texto eú Soler, nota 31, p. 282.s Co¡)'$olidaCdo d,as Leis Cíais, Río de Janeiro 1857. MEn^ Sü,1:o (Bes-
ros o-e). Telxeira de Freitas, o iutisconsuh4 do In perio, Río de Janeiro lg7g.:ol\lErRA, nota 58,e Cód,tgo Cioil, Esbogo, 4 voir, Río de Janeiro, 1860-65.

6r Sobre la codificación civil en España, últimamente C¡BERT, R^raEL,lA coditicociófl cilllíI en Espoña IZS2-189, e¡: La tortnt ziane úodoe tjel
di¡ino modeno,2 vol.. Florencia 1977, p. 907 ss. L¡si C¡.¡tÉ, luer.r Fnln-
crsco, Crónica d2 l,o codifi¿,.íó¡ españoh, 4 vol. aparecidos. Mad;d l97O_?S.
4. Ld codiltaación cioil (Cénesis e h*rtoúa d,et Có¿ígol, Z vol., Madrid 1979.
ScIroI.z, Jo¡rANNEs-MtcHAEL, Spoflien, en: Coing, notá l, III, vol. l, p. tg7 ss.
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mentarios de Florencio García Goyena (f7$-1855) @. Se le utilizó
en la formación de los códigos civiles de México en 186l e, Portu-
gal en 1868 e, Uruguay en 1869 6s, Argentina 66 y lvléxico en l87l 67,

Costa Rica en 1888€, de la propia Eqpaña en 1889@, con Cuba r,
Puerto Rico 71 y Filipinas 2; y de Honduras en 1898 73.

Se dibujan asi en materia civil dos tendencias encontradas. Una
de ellas es la hispanoamericana, representada por el código civil
chileno y pr 7a Corcoliilngdo brasileña, fundamentalmente fiel al
antiguo derecho castellano y poriugués. La otra, eurqrea, más ia-
fluida por el Coile ciail francés, representada por el proyecto de
código civil español de 1851, el código civil portugués de 1867 y el
código civil español de 1889.

No deja de ser llamativo que el derecho castellano o portugués
se retenga con más fuerza en Ibe¡oamé¡ica que en la propia penln-
sula ibérica ?a. Pretender explicar este hecho nos llevaría muy lejos,
Por eso aquí sólo cabe recordar que, después de todo, Brasil y Chile
son, precisamente, los dos Estados suc€sores de la monarquía portu-
guesa o es¡mñola que primero lograron comolidarse baio una forma
nacional, en tanto que Portugal y España debieron sopoÉar guerras
civiles, miguelistas o carlistas y un largo período de inestabilidad.
Por otra parte, el fenómeno es más amplio. Como es sabido, en las

€¿ GARciA CoyENA, Fro¡ENc¡o, Concordancías, rnDtiaos y cofieÍtoríos
del cód.igo ciall e$paño|,4 vol., Madrid 1852.

€3 S¡¡¡¡¡, Jusao, PrcVeclo de un Código CiDil tnarica¡a lormado de
otden dzl Supremo Gobierno, M¿xico 1861, rigió en el estado de Veracruz.
Govz,fi:e-z DowíNcue, M¡¡i¡ o¡¡, RE¡uc¡o, Not¿s parc eI estudio del ptoceso
de ood.ilicaciótt en México (f82I-1928 ), en.. Libto del Cíttcue¡terw¡io d.el
Código Ciail, México 1978, p. 95 ss. Hay separatum, p. 105 ss.

6{ DA Cr]\r¡á GorvgÁr,lE-z, Lrrú, Trutod.o d¿ Dircito Ciail em cotnen-
t¿rio ao Códígo Cíoil Portugu¿t, 15 vol., Coimbra 1929-44, 1, p. 128.

05 NARVAJA y NrN y S&vA, nota 55.
d Ver nota 56.
ú CollzLt e, Dota 63, p. Il0 ss.
6 Besc¡¡r y Fo¡JRñrEA, nü^ 22, p. 2I.
@ Ver nota 6l-
70 Real Dec¡eto 3l julio 1889 hizo extensivo el código español a Cuba,

Pue¡to Rico y Filipinas. OcIIorEco, FÉ,Lrx, Esfudlo ptellminot a Códlgo Clail
de Puerto Rico, Madrid 1960, p. 5.

71 Id,
12 ld.
n V^zautu, M^RnNo, Ir¿pt gn¿¿ión al Cód,igo Cioil de 18f,9, Tegtci-

galpa 1915, eÉp. p. 35.
7a El prime¡o en hacerlo notar, hace treinta años, fue Bn tc,r oe CnUz,

Cun rmvr, A lotrnacao histó¡íca ¡1o modafio dheito prioada portuguez e
bn$ileiro, comvnicación al II Colloquium Intemacional de Estudos Luso-B¡a-
silei¡os, Sáo Paulo 1954, er,t Reoista da Facultad.e dz D eito, L Sáo Paulo
1955.

6l
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poblaciones fundadas en lejanos erri.torios prende fácilmente una
tendencia arcaizante. Así se observa que con la lengua ocurre algo
similar a lo que con el de¡echo. El castellano y el portugues hablados
en Hispanoamérica mantienen vivos giros y locuciones desa¡rareci-
das mucho tiempo atrás, incluso siglos, en Castilta o Portugal.

IX

En cuanto a la codificación en rnateria procesal, comprende funda-
mentalmente dos asp€ctos. Por una parte, está la organización de
la fudicatura, que cae, en cierto modo, bajo el influio del corxtitu-
cÍonalismo extranjero ?5. Por otro, están los procedimientos, donde,
en contraste, predomina casi sin contrapeso, el genuino derecho cas-
tellano o portugués.

Aquí hasta la ley española de eniuiciamiento civil de 1855 ?o y
de enjuiciamiento penal de 1872 ?z no hay ningún gran modelo. Cada
país codfica por separado el derecho procesal que es común a todos.
Así lo hace primero Bolivia en 1830 ?8 y luego Ecuador en 1835,
Venezuela en 1836 É, parcialrnente Chile en 1837 80, Costa Rica en

75 LEIENE, ¡ot¿ 55, VI, p, 5&130, 324-338, VIII, p. 47-llg, X, 6SIII.
Con motivo del centenario de )a ley española se publicaron en lg?O u¡a sre.
rie de estudios sobre la mate¡ia, ARE^L, LEoNARDa' Io]AcE, Orgaflizacíó¡ Iu-
diaíal. Argentina, Madrid 1970. Gelsi Bidart, Adolió, Orsanizución ludicial,
Uruguag, Madrid 1970. DE!'rs ECIIANDiA. Hsn^-aN-m, Ia'orgonizaci&t iudi-
cial en Colombb, en MrN¡sr¡R¡o DE Jusrrc¡^ (España ), Oryaii/,oción luhcial
Colombía, Ecuador, Yeneauela, p. 7 s6. Ló\'A¡o, Juex Ise.rc, La Organiza-
caón ludícial en Ec¡ndo¡, ibid., p. 30 ss. Roo¡ic¡¡e lJal."ic1., JosÉ, La Otga
nización ludicíal en Yerwzuela, ibid., p. 67 ss. LAsso, nota Bl, I OrAanizaclón
Iud,icial, Madrid 1970, R¡.¡ros Co¡¡zÁr-¡2, tosÉ Merí. La leu o¡eá¡ba d,el
pod,et iu¿í¿ial d¿ 1870. Pñnaípios que Ia informan, en: Reoii¿ ó*ne¡al d¿
Legiskrción ! lutirytudencia LX (228), Madrid 1970. ME"\DIErA, JoAeuñ,
Btuoe histotiol d¿ la ErceLentí"si11/.a Corte Suprcrna de lüstícia, ett, Co^re
Supnr¡¡¡ or r-A NAcrcñ. Libro homenaie o la Cofte Suprema ile lusticia de
Bolioia, Srcre 1977, 155. Durúr.r Prou,r,e, Mr^lrue4 Teoda g Realidad del
Poder lud,íiiol, ibid., p. 7t ss.

7€ L,r.sso, nota 61, ll Procedimiento Ci¿,il, Mad¡id 1972.
i? LAsso, nota 6\, III Procedimiento P¿fl¿t, N{adrid 1975.
za Cóügo de proceiLetes, promulgado el 14 noviemb¡e 1832, Cód.lgo dc

procedercs Sa.nta Ctuz, Chuqukaca 1833. Reimp¡eso La Paz 1852,d Xulrvrnow, CERT, Nota preliminar a SaNnoJo Lurs J, Vrso JuL¡iN,
Estudios escogidos, Caracas 1959, p. 7.

80 Bn-r.vo Lrne, BErL\AsDnro, Bello y la htdicatura. La cod.ifícoción pto-
cescl, en: DerenrrlrrNro oe CrElic¡¡s DEL DEREcHo, And¡és tsello g eI Dete-
cho. Santi¡go 1982, p. ltg ss. El mismo, Los comienzos de Ia codilícacíóí en
Chile, La cod.ifícación procesal, en: Reoúsfa Chilena d¿ Histo'.ia del Derccho
9, Santiago 19&1.



Coprrrc¡cró¡¡ EURopE.4. E HrspANo.dlrnnrcaNA

l84l 6r y el Peru en 1852. Más tardía es Ia codificación procesal

en Argentina con la ley de procedimiento federal de 1863, el cótligo

de procedimiento civil y ctmercial para la proüncia de Buenos Ai-
¡es de 1880 y el código de procedimiento criminal de 1888 82. Del
presente siglo son en Chitre los códigos de procedimiento civil de

1902 y de procedimiento penal de 1905.

x

En resumen, la codificación en sentido amplio, debe concebirse

como un solo proceso, con múltiples variantes, que abarca, a Ia vez,

Europa continental e Hispanoamérica.

Dentro de ella, la codificación del de¡echo cast€llano y portu-
gués en Hispanoamérica y en España y Portugal constituye una
unidad.

Po¡ su relación con la codificación francesa y ceutroctuope¿, se

distinguen en los países de derecho castellano y portugués dos co-

rrientes: la adopción de códigos extranieros y la formación de códigos

propios.

Pero lo ordinario es la formación de códigos propios. Ello da

lugar a que, en muchos casos, el código elaborado en un pais sea

adoptado también por otros. D€ esta manera, se forman verdaderas

familias de códigos. Entre ellas las más importantes son las deriva-
das del código penal español de 1848 y, sobre todo, del código civil
chileno de 1857.

Este código civil de Chile es la obra cumbre de la codificación
en los países de derecho castellano y portugués. Por su rigor, sis-

tematización y por su difusión puede compararse al Code ch¡il fran-
cés o al ABGB austríaco.

Al menos en materia civil, la codificación hispanoamericana es

más fiel al derecho castellano o portugués que la española o por-

tuguesa.

¡1 Ve¡ nota 22
89 LEvAccr, Arelanoo, Desa¡¡ollo del d.ereoho procesol argentiflo efl la

p rnera mitad det siglo XX, en: neaisto del Instituto d¿ Histo¡b d.el Derccho 2É,
'B,renos Ai¡es 1979. p. 241 ss. El mismo, La codqi!:acióÍ del ptocedimie*o
crími¡wl en lo Argeithn et I'a segunda milad d¿l sigla XIX, en: Reois'ta dcl
Instítttto ds Histotia del De¡echo Ricardo Leoene, ll, Buenos Ai¡es 1983. El
Írisr¡ro, ¿¿ codificacióí del procedimiento ciail en la Atgeítl¡\o, en: R¿t tsú¿

Chilena de Hinoúa del Dereclrc 9, Santiago 1983.
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Por último, los mriltiples lazos que unen la codificación europea
con la hispanoamericana no son expresión de una dqlendencia cul-
tu¡al, sino de una unidad cultu¡al entre Europa e Hislmnoamérica,
basada en la vigencia en América de un de¡echo €uropeo, como es
el castellano o el portugués.




